RESOLUCION  N° 009/01

Considerando:

Que don ... con D.N.I. N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza N° ..., siniestro N° ..., por seguro de Transportes;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada compañía de seguros es de fecha ..., y ratificada el ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el asegurado reclamante expresa que sufrió un siniestro de Robo por Asalto el ..., a las .... conduciendo el camión cisterna con N° de Rodaje ..., en circunstancias que se encontraba descansando dentro del vehículo, en el distrito de ..., siendo llevado luego al distrito de ..., donde robaron el combustible.

Que la Compañía de Seguros ha basado su negativa a atender el siniestro, en las Cláusulas:

2.11.- Retardo de la expedición de los objetos asegurados, aunque sea causado en riesgo cubierto bajo la Póliza.

2.12.- Negligencia o infidelidad hecho culpable del Asegurado, de sus familiares y/o dependientes, de sus servidores o quien y/o quienes por él procedan.

Que para la segunda causa de la negativa, la aseguradora refiere que el asegurado escogió un lugar desolado en la carretera;

Que el asegurado manifesta que el viaje se inició el día ... a las ... horas, y que luego de 7 horas de viaje, se vió  obligado a detener el vehículo en el  pueblo de ..., al dominarlo el sueño, ya que más adelante existían curvas y bajadas de carácter peligroso, y que el viaje lo reiniciaría después de haberse recuperado;

Que la aseguradora no ha podido probar la ocurrencia de retardo en la expedición de la carga, máxime cuando el viaje ha sido realizado en menos de 24 horas;

Que la aseguradora no ha probado la negligencia o hecho culpable del asegurado, por cuanto la interrupción del viaje no fue injustificada, sino debido al natural cansancio del conductor;

Que el vehículo no fue detenido en un sector desolado de la carretera sino en un poblado al lado de ella;

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la Póliza N° ..., siniestro N° ..., por seguro de Transporte.

2. Disponer que ... abone la indemnización  de S/.... correspondiente al Valor de la Carga, monto del que se deberá descontar el 10% por concepto de deducible.

                                                                               Lima, 3 de mayo de 2001

RESOLUCION N° 010/01

Considerando:
Que don ... con D.N.I.  N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza N° ..., Siniestro sin número, por seguro de  Accidentes Personales

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ..., dentro del plazo establecido por su Reglamento, ya que la decisión final de la Compañía de Seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día  ...;

Que el reclamante expresa que el asegurado falleció como consecuencia de la inhalación de los gases del escape del motor, el cual dejó funcionando mientras ocupaba  el segundo piso de la habitación alquilada en el ... en la ciudad de ...;

Que, según manifestaciones de los empleados del Hostal, el asegurado les informó que dejaría el motor funcionando debido a que el vehículo presentaba fallas, y que no era conveniente apagarlo, por cuanto se encontraba detenido en una pendiente de bajada, por lo que no hubiera sido fácil empujarlo de subida si  el motor se apagaba;

Que la Compañía de Seguros ha denegado la atención del reclamo, basándose en el Art. 6° de las Exclusiones Generales de la Póliza, la cual no ha presentado como un contrato con el clausulado completo;

Que la carátula de la póliza incluye algunos folletos, uno de los cuales ha sido titulado “Cartilla de Instrucciones“, el que contiene un subtítulo de “Exclusiones Generales de la Póliza”, cuyo ítem 6 menciona los actos notoriamente peligrosos, que no estén justificados por alguna necesidad profesional;

Que la Compañía de Seguros, al establecer las exclusiones, está obligada a hacerlo con precisión indubitable, de tal modo que los eventos excluidos no sean materia de interpretaciones diversas, pues, una vez establecidas las exclusiones, a ella le corresponderá demostrar que el siniestro está considerado dentro de tales casos;

Que la exclusión citada como “actos notoriamente peligrosos que no están justificados por alguna necesidad profesional”, constituye una condición de tipo genérico, que contraría la especificación clara que debe tener toda exclusión, tal como se observa en otras exclusiones de la misma póliza, razón por la cual tal exclusión no es aplicable al accidente materia de la denegatoria y su consecuente reclamación;

RESUELVE:

1.-  Declarar fundado  el  reclamo  presentado  por  contra ..., correspondiente  a  la  Póliza de Accidentes Personales No.....

2.-  Disponer que ...  cumpla  con  proceder al pago a don ... de los montos correspondientes a las coberturas aplicables: 

a) 10 tasas educativas mensuales correspondientes a la carrera del alumno,

b) reembolso de los gastos de sepelio hasta S/. 2,500.00, y

cubrir por su cuenta el costo del seguro de la póliza Nº ... a favor del reclamante, hasta el término de sus estudios y/o reembolsar tal costo si éste hubiera sido asumido por el reclamante. 

                                                                          Lima, 16 de Mayo de 2001

RESOLUCION N° 011/01

Considerando:
Que don ..., con D.N.I.  N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Todo Riesgo Equipo de Contratistas N° ..., por siniestro de robo.

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ..., dentro del plazo establecido por su Reglamento, ya que la decisión final de la Compañía de Seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día  ...;

Que el asegurado reporta que el día ... fue víctima de robo de su tractor ...  en la ...;

Que la Compañía de Seguros deniega la atención del reclamo mediante carta de fecha ..., basándose en que el tractor se encontraba fuera del sitio o zona geográfica señalada en la póliza ( Art.° 1.3 de las Condiciones Generales); 

Que la carátula de la póliza cita como domicilio del asegurado y como ubicación del riesgo, la misma dirección, siendo ésta un predio constituido por una botica;

Que la aseguradora es un comerciante especializado en la suscripción de riesgos, entre los que se encuentran aquellos cubiertos bajo las pólizas denominadas de Todo Riesgo Equipo de Contratista; como tal, al momento de la suscripción, análisis y aceptación del riesgo, debió haber tomado conocimiento de las características del bien que aseguró.

Que dicho bien, tal como se expresa en la propia póliza, es un tractor, cuya naturaleza es la de ser un vehículo móvil con capacidad para desplazarse por sus propios medios y cuya utilización se produce en áreas agrícolas, es decir en lugares evidente y notoriamente distintos al signado en la póliza como domicilio del asegurado y como ubicación del riesgo, lo cual debió ser de conocimiento de la aseguradora al momento de suscribir el riesgo.

Que esta naturaleza móvil del riesgo asegurado está reconocida por la propia póliza al establecer en su artículo primero numeral 1.3 que “este seguro cubre los bienes dentro del sitio o zona geográfica señalados en la Póliza”; de lo que se debe concluir que la póliza prevé que los bienes asegurados pueden ser bienes de naturaleza fija, instalados en un lugar determinado, o bienes, como en el presente caso, de naturaleza móvil que desarrollan su actividad en un radio geográfico determinado, que la aseguradora, en su propio beneficio,  debe señalar o delimitar en la póliza.

Que la aseguradora ha emitido el contrato de seguro basándose exclusivamente en una conversación cuya veracidad no ha sido contradicha por ésta, y  prescindiendo del llenado y  recepción de una solicitud completa de parte del asegurado, de lo que cabe concluir que fue suficiente el dicho del asegurado o que, en todo caso, la aseguradora renunció a su derecho de delimitación del espacio geográfico  que la póliza le permite.

Que, como consecuencia, de esta renuncia a su derecho y a su obligación de hacer el análisis del riesgo, así como - entre otros-  a delimitar el ámbito de las coberturas,  la falta de información  o existencia de dudas respecto del texto de la póliza deben favorecer al asegurado, ya que la característica legal del contrato de seguro, de ser uno de adhesión, se ha configurado plenamente;

Que por lo tanto resulta improbable que el asegurado haya tenido la intención de declarar que la zona de operaciones del tractor fuera su propio domicilio, por lo que, más correctamente, se puede inferir que la aseguradora duplicó tal información en la póliza, sin justificación alguna, en razón de no contar con un formulario de solicitud;

Que la aseguradora manifiesta que para que el robo se encuentre cubierto, éste debió producirse en la dirección citada en la póliza, haciendo suya únicamente esta  causa de rechazo, del informe preparado por los ajustadores nombrados para estudiar el caso;

Que por lo expuesto resulta imposible de tomarse el domicilio del asegurado como el lugar de operaciones del tractor, y  que, a falta de información del asegurado, debe entenderse como si no se hubiera  delimitado el ámbito de la cobertura;
Que no habiendo sido delimitada la zona de operación del tractor, no puede negarse la cobertura de robo sobre la base del lugar donde éste se produjo y, por ende, la necesidad de existencia de huellas en el lugar del robo no es aplicable al caso;

Que en comunicación del ..., dirigida a la Defensoría del Asegurado, la aseguradora ha añadido  nuevas causales de rechazo, las cuales no forman parte de su negativa al asegurado, señalando que el asegurado no ha probado satisfactoriamente la preexistencia del bien asegurado; que el asegurado no declaró que el bien sería “alquilado o prestado a sus amigos” lo que constituye una agravación del riesgo cubierto; así como que los daños sufridos durante el transporte del tractor están excluidos de la cobertura según el Art. 2.8 de la Condiciones Generales del Seguro Todo Riesgo Equipo de Contratistas; 

Que, y sólo por razones de mayor abundamiento, aunque la aseguradora no ha rechazado el siniestro por las causas arriba citadas, debe aclararse que, con respecto a la preexistencia del bien asegurado existe en el file que nos ha sido alcanzado un contrato de compra-venta del mismo a favor del asegurado, contrato cuya ilegitimidad corresponde en todo caso a la aseguradora demostrar, cosa que no consta de los documentos que hemos tenido a la vista. Asimismo corre en el expediente copia de la inspección practicada por la aseguradora sobre el bien asegurado,  que acredita su existencia y estado de conservación.

Que asimismo, la póliza no contiene cláusulas restrictivas del uso del bien asegurado relativas a su operador,  ni tal circunstancia ha sido la que ha dado origen al siniestro reclamado, razón por la cual debe desestimarse dicho argumento. 

 Que, finalmente, la exclusión referida a los daños sufridos durante el transporte, a que se refiere el numeral 2.8 del artículo segundo de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro Contra Todo Riesgo Equipo y Maquinaria de Construcción, corresponde a los riesgos inherentes al transporte, y es aplicable exclusivamente mientras el bien asegurado es trasladado de un lugar a otro, en condición de carga dentro de un vehículo transportador, mas no cuando se traslada por sus propios medios;

RESUELVE:

1.-  Declarar fundado  el  reclamo  presentado  por  ..., contra ..., correspondiente  a  la  Póliza de Todo Riesgo Equipo de Contratistas No...., por siniestro de robo.

2.- Disponer que ..., cumpla con indemnizar a don ... por la pérdida total del tractor asegurado.

                                                                          Lima, 23 de Mayo de 2001

RESOLUCION N° 012/01

Considerando:
Que doña ..., con DNI N° ..., en representación de su menor hijo ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la ..., en relación a la Póliza de Accidentes Personales N° ... contratada por el ... a favor del mencionado menor, cubriendo la muerte accidental de su padre don ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro del ámbito de su competencia  material ya que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, puesto que la decisión final de la mencionada aseguradora, comunicada al reclamante corredor es de fecha ...;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la reclamante expresa que el asegurado falleció como consecuencia de la inhalación de los gases del escape del motor que dejo funcionando mientras ocupaba el segundo piso de la habitación alquilada en el ... en la ciudad de ...;

Que, según manifestaciones de los empleados del hostal, el asegurado les informó que dejaría el motor funcionando debido a que el vehículo presentaba fallas en el encendido, no  siendo conveniente apagarlo por cuanto se encontraba detenido en una pendiente en bajada  no  siendo fácil empujarlo cuesta arriba si el motor se apagaba;

Que la Compañía de Seguros ha denegado la atención al reclamo basándose en que carece de cobertura tal como lo indica en el Capitulo VI Art. 18 inc. i de la póliza que a la letra dice:

i) Actos infractorios de leyes o reglamentos, o actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad profesional; 

Que la Compañía ha denegado la atención del reclamo basándose en el articulado general mencionado sin precisar en forma indubitable cómo se establecen y tipifican los actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad profesional, estando obligada a hacerlo con precisión de tal modo que los eventos excluidos por tal condicionado no sean materia de interpretaciones subjetivas diversas;

Que la exclusión citada “actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad profesional “ constituye una condición de tipo genérico, que contraría la expresión clara que debe tener toda exclusión, y, por lo tanto,  tal exclusión no es aplicable al accidente materia de la denegatoria y su consecuente reclamación;

Resuelve:

1) Declarar fundado el reclamo presentado por doña ... contra la ..., correspondiente a la póliza de Accidentes Personales N° ....

2) Disponer que la ... cumpla con proceder al pago de los montos correspondientes a las coberturas contratadas en la póliza:

A) Gastos de sepelio de los padres o tutor hasta US$ 1.000,00

B) Pago de la pensión académica hasta la culminación del año estudiantil al 100%

C) Prima del seguro estudiantil gratuita al siguiente año al 100%

D) Desamparo súbito familiar US$ 2.000,00.

E) Pago al Colegio ... la suma de US$ 4.600,00

                                                                                       Lima, 16 de mayo de 2001

